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CLÁUSULA PARA CUBRIR PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES CA USADOS 
DIRECTAMENTE POR  MAREMOTO (TSUNAMI), SALIDA DE MAR , MAREJADA U 

OLEAJE 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, y sujeto a las especificaciones a con tinuación detalladas, esta 
Póliza se extiende a cubrir hasta el límite asegura do indicado en las 
Condiciones Particulares,  las pérdidas o daños a los bienes asegurados, 
causados directamente por Maremoto (Tsunami), Salid a de mar, Marejada u 
Oleaje. 
 
La palabra "Maremoto" para efectos de esta Cláusula  significa el fenómeno 
conocido y aceptado internacionalmente como Tsunami , es decir, una ola 
gigantesca que inunda las costas. 

 
2. EXCLUSIONES 

El Seguro otorgado bajo esta Cláusula no cubre: 
2.1 Pérdidas o daños causados por terremoto, temblo r, erupción volcánica 

y/o fuego subterráneo. 
2.2 Pérdidas o daños ocasionados a chatas con absor bentes, ni a la tubería 

que conecta estas últimas a las instalaciones en ti erra. 
2.3 Las pérdidas por interrupción de la explotación  comercial o industrial, 

pérdidas indirectas por falta de alquiler o uso, su spensión o cesación 
del negocio, incumplimiento o rescisión del contrat o, demora, multas, 
penalidades, pérdida de mercado y otros daños o pér didas indirectos o 
Lucro Cesante resultante. 

 
3. DEDUCIBLE 

Cada reclamación por pérdidas o daños materiales ocasionados a edificios y/o 
contenidos y/o existencias y/o bienes quedará sujeta al deducible pactado en las 
Condiciones Particulares de la presente Póliza. 
 

4. APLICACIÓN 
Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Incendio y/o Rayo, en cuanto no se 
hallen modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 
 

 
 


